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El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natu~ales.

contados a partir del siguiente de la publicación del presente anuncIO en
el «Boletin Oficial del Estadm~.

Palamós, 22 de abril de 1992.-EI Alcalde, Josep Ferrer i Figueras.

UNIVERSIDADES
10070 RESOLVClON de 30 dea!>ril de 1992 de la Universidad de

DI'ledo. po!' la que se conl'Ocall pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Gestión de Sistemas e Informática,

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio (<<BoleHn
Oficial del Estado»- de I de a~osto), y con el fin de atender las 
nec-csidades de personal de AQmmistrac.ión y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en cl artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3. e), de la misma, así como de los ~tatutos de
esta Universidad. acuerda ¡:-onvocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de esta Universidad
(grupo S), oon sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales
1. J Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas, pOr el

sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre,
l. J.I El numero de vacantes reservadas al sistema de promoción

interna asciende a cuatro plazas.'
1.1.2 El número de vacantes reservadas al sistema de acceso libre

asciende a una plaza.
1.1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a promoción interna se

acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este: sentlflo, la
fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes que
la corrcspondiente aJ sistema de acceso libre. El Presidente del Tribunal
coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 . Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real·DC\:feto
J:8/1990, de J5 de enero (<<BoleHn Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de atc'C'SO libre para cubnr las vacantes correspondientes, la
elección de las plazas se realizará por orden de puntuación total
obtenida. ,

1.1.6 El proceSO selectivo constará de las' siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas y puntuacio
nes que se especifican en el anexo I de esta convocatoria. .

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicabJes. la Ley
30/J 984, de 2 de agosto, de Medidas parla Reforma de la Función
Publica, modificada por I~ Ley 23/1988, de 28 de julio: el-Real Decreto
2223/1'984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 2J), por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, del. Personal al ,
Servicio de la Administración del Estado; el Real Decreto 28/1990, de
IS dc enero (<<Boletin Oficial del Estado» del 16), por eJ que s.e aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y de
promoción profesional d~ los funcionarios de la Administración del
Estado. Jos Estatutos de la Universidad de Ovied.o y lo dispuesto en ia
presente convocatoria~ ,

1.3 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

lA ,La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
procc-so selectivo se efectuará de acuerdo con Ja puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado Jo
dispuesto en la 1.1.5 de-esta 'coRvotalOna, .

1.5 -El primer eje~icio de 1a oposición se iniciará. una vez transcu~

rridos dos meses como minimo desde la publicación oficiaL La fecha,
hora y lugar del mismo se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»
por resolución del Rectorado de esta Universidad al aprobar la lista de
admitidos y excluidos.

2. Requísilos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. .J. J Ser español.
2. 1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2,1.3 Estar en posesión o en condiciones, de obtener el título,de

Diplomado Universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Forma
ción Profesional de tercer grado o equivalente.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria'.quinta
dcla Ley 30/1984, dc'2 de agosto, se considera equivalente el titulo de

RESOLUC10N de 2 de abril de 1992. del Ayuntamiento de
Vil/a/campo (Zamora). referente a la convocatoria .para
¡J1.rJl'eer una plaza .de Encargado de serviáos'municipales.

En el «Boletín -Oficial de la Provinéia de Zamora», numero 40, de
fecha'l de abril de 1992. se publica la convocatoria y bases para la
contratación- en 'régirncnlaboral y mediante el procedimiento de
oposición libre, de una plaza de Encargado de servidos municipales,
vacante en Ja plantilla del Ayuntamiento de V1UaJca'mpo.

El plazo para lti presentación de instancias es de veinte dias
naturnles, contados a partir' del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el'«SoleHn Oficial del Estado». '

Los sucesivos anuncios referentes a la, pre$Cnte convocatoria se
publ.icarán e,n el «Boletín Oficial ~e la Provincia de ~mora» ren el
lablon de edIctos de este i4.yuntamJento, en'Jos términos establecidos en
las bases de referencia.-

RESOLUC/ON de 3/de marzo de- 1992. del Ayuntamiento
de Pi/olla (Asturias); por la que se anuncia la alerta de
empleo público par~ el alio 1992,

Provincia: Asturias.
Corporación: Piloña.
Número de Código Territorial: 33049.
Oferta de empleo publico correspondiente al ejercicio- 1992 (apro

bada por eJ Pleno en sesión de, fecha 27 de marzó de 1992).

Funcionarios de carrera

Villalcampo, 2 de abril de J992.-EI Alcalde-Presidente, Roman
Rodríguez Garrote.

Grupo según el artículo 25 deJa Ley 30/J 984: C. ClasificaciQn: Escala
de Administración General. subescala Administrativa. Número de
vacantes: Tres. Denominación: AdministrativOs.

Grupo segun el artículo 25 de la Ley 30/J984: D. qasificación:
Escala de Administración General, subescaJa Auxiliar. Numero de
vacantes: Una. DenominaCión: Auxiliar.

Personal laf;oral

Nivel de -titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equi\-'alente. Denominación del puesto: Auxiliar.
Nümero de vacantes: Una, """'" ,

Nivcl de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficiales pri~
mera. Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Certificadó de Escolaridad o eql!ivalente. Deno-
minación del puesto: Operarios de.Servicios. Número de vacantes:
Cuatro. '

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.DenO'
mihación del puesto: Conserje EOS. Numero de vacantes:. Una.

Infiesto,- 3J de marzo de J992.-EI Secretano.-Visto bueno: El
Alcalde.

10066 RESOLUCION de 31 de marzo de 1992. del Ayuntamiento
de Los Blázquez (Córdoba), referente a la com'ocatoria para
proreer una plaza de Auxiharde Policia y Serl'icios
Muliip/es..

El Avuntamiento convoca consurso--oposición para la provisión en
propicdád de una plaza de Auxiliar de Policía y Servicios Multiples.
vacante en la plantilla de funcionarios de esta Corporación.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas en
el «BolcHo Oficial» de la provio'cia número 71, de 27 de marzo de 1992.

Las instancias solicitando tomar parte. en el concurso-oposición
deberán dirigirse al señor Aléalde·Prcsidente de la Corporación en el
plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo 'que se hace público J)3ra general conocimiento.
Los BlázquCl, 31 de marzo de J992.-EI Alcalde, Félix Esquinas

Alvarez.

RESOLUCION de 22 de abril de 1992. del Ayul1lamiento
de Palamós (Girpna), Ir:ferenlc a la COl1\'Ocatoria para
prot'eer nueve plazas dr: Policia local.

El Ayuntamiento de Palamos (Girona) convoca oposición libre para
proveer en propiedad nueve plazas de PoHcia local, vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, conforme a las bases de
In convocatoria que se inserta en el -.cBoletín Oficial de la Provincia de
Girona» nümero 44. - de 9 de abril de 1'992, en eJ que seguirán
publicándose los sucesivos anuncios.

-'
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Diplomado Universitario, a efectos de esta convocatoria, a'l haber
superado los tres primeros cursos completos de licenciatura.

2. J.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2,1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Adminístmciones Publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado), a la Escala
Adminíst~tiva de la Universidad de Oviedo, aJa Escala Administrativa
de Organismos Autónomos o al Cuerpo General Administrativo del
Estado, tener destino definitivo en esta Universidad y poseer una
antigúedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas citados anteriormente, serán computables. a
cfC('tos de antigüedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas. '

2.3 Todos los requisitos enumerados· deberán poseerse en el día de
la finalización del plazo de presentación de solicltudes y mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, debe
nin ~acerlo c~~star en instancia 9u~ será facilitada gratuitamente por los
Gobiernos Ci~des.dc cada provmcla, en las Delegaciones de Gobierno,
cn las Comumdades Autónomas, así como en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Publicas y en
los RecJorados de todas las Universidades públiéas del Estado. A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad.

3.2 La presentación desolicitudes se hará en el Registro General de
la Univ~rsidad. calle $an Francisco, número 5, de Oviedo, o en la forma
estableCida en el ar~ículo 66 de la Leyde Procedimiento Administrativo,
en e~ pl~;zo de veinte días n~,turalcs, a partir del siguiente al de la
publicaclOn de esta convocatona en el ~(Boletin Oficial del Estado», y se
dirigirán al Rector de esta Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarsc, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a traves de las
re,?resentacione~ ~iplomátí.cas o consulares españolas correspondientes,
qUIenes las rcmltlnm segUldamente al Organismo competente.

El interesado ad~untará a dicha solicitud el comprobante correspon
dierué de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvaHa deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen. Asimismo, deberán solícítar las. posibles
adaJ?tacioncs de ~iempo y. medios para la realización de los ejercicios de
ser estas necesarias.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.006 pesetas, y se ingresarán
en la Habilitación de esta Universidad, o bien por giro postal o
telegráfico o mediante transferencia a la.Cuenta numero 71 del Banco_de
España (Organismos Autónomos. Universidad de Oviedo); constará
~0n:t0 ~ombrc-.del rCJ!litente el del mismo aspirante, el cual, además,
,"dlcara en'su mstancla el lugar, la fecha y el número del giro y adjuntará
una copia del resguardo de la imposición. La falta de pago de estos
d1?rechos, determinará la exclusión del aspirante.

3.5 Los err~res de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualqUJer mom~nto, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la

Universidad de Oviedo, dict.ará Resolución en el plazo máximo de un
mcs. que se publícará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que,
además de declarar aprobada la Iísta de admítidos, se recogerá c11ugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, asi como la relación de los
aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En la
lista deberán constar en todo caso los apellidos; nombre y numero del
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos, dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a partir del dia siguiente al de su publicación, ante
el Rector de la Universidad de Oviedo, quien resolverá 10 que proceda.

Oc no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el. &1pirante fuese
dcfinlvamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio, sola
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas.

'5. Tribunal calificador
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como

anexo IJI a esta convocatoria.
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5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve.
nir, notificándolo al Rectorado de la Universidad cuando concurran en
ell.os circuns~a~cias, previslfts en el artículo 20 de la Ley de Procedi
m¡~ntc! Adnllnlstratlvo, OSI se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de la Universidad de Oviedo en los
cinco afios anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran circunstancias previstas en la presente base.

El Presidente Podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
párrrafo anterior.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sushtuir a los que hubieren perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia, al menos. de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebra-rá su sesión de constitución en un plazo
má.ximo de treinta días~ a partir de su desi~nacióri y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejerciCIO. .'

En dicha sesión constitutiva, el Tribunal acordará todas las decisio
nes que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

55 A partir de su constitución. el Tribunal, para actuar válida·
mente; requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. .' _

5.6 A lo largo de la oposición"el Tribunal resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que
se dcha hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
quc estime pertinentes, limitándose di.chos asesores a prestar su colabo·
ración en sus especialidadestéc-nicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse al Rector de esta Universidad.

5.8 H Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
lIos casos que resulte necesario; de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicíos que el resto de los participantes. En este sentido se estableo:e
rán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la forma
prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la oposición que sean escritos y no deban
ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aSpirantes, utilizando para ello los impresos aprobados
por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes
pr('vin aprobación por la Secretaría de Estado para la Administradón
Publica.

5.10 A efectos de comunkaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en la Gerencia de la Universidad, plaza del Riego,
número 4, de· Oviedo.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no de! Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas sclet::tivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo (<<BoleHn Oficial del Estado» del 19). -

5,12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superíor de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido en este punto será nula de pleno derecho..

5.13 El Tribunal exc-luirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

6. Desarn)lIo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el prímero de la letra H, de conformidad con lo establecido
en la Rcsolución de la Secrel.'lria de Estado para la Administración
Pública de 10 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de abril
de 1992,

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal. -

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
$egundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
"piialada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
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convemente .para faciliÚlr su máxima divulgación. con veinticuatro
horas, al menos, deantelaóón a la señalada para. la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al

. menos, de antelación. -
6.5 En cualquier momento oel proceso sele<;:tivo. si el Tribunal

tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá pro~ncr su exclusión al Rectorado de
esta Universidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falseda·
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante. podrá interponerse recurso de
reposición ante le magnífico y excelentísimo señor 'Rector de la
Universidad de Oviedo.

7. Lista de aprobados
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará públicas. en

cllugAlr o lugares de celebración del último ejercicio.-asícomo en 'la sede
señalada en la base 5.10 yen aquellos 'otros que estime opórtuno. la
relación de aspirantes aprobados. por orden de puntuación alcanzada.
con indicación del documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Unifersidad. especificando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentOs J' nombramiento de fllncionarios
8.1 E.n el pl~zo de veinte 'días naturales a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opositorcsaprobados deberán presentar
en la Sección de Personal correspondiente de la Universidad de Oviedo
los siguientes documentos:

a) Copia autentificada del título de Diplomado Universitario.
Ingeniero técnico. Arquüecto técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalcnte o certificación académica de estar en condiciones de
obtenerlo o de haber superado tres cursos completos de .Iicenciatura
universitaria.

. b) Dedaración jurada o promesa de no haber -sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna' Admini!H.ra
ción pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
püblicas. según el modclo que figura como anexo IV a esta convoca
toria.

c) los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes dcl Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificación de 105 citados
órganos. o de la Administración sanitaria, acreditativa de la compatibili
dad ron el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos ya· probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición,. con expresión del número e impone de'
trienios, así como la fccha de su ·cumplimiento. .,

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerzá
mayor no presentaren la documentación. o del examen de la mism~ se
dedujera que carecen de algúno de los requisitos señalados en· la
base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin perjuicio de la. res~nsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicit.ud imcial. . .

8.4 La petición de los destinos por parte de los aspirantes aproba
dos deberá realizarse al Rectorado de la Universidad de Oviedo. previa
oferta de los mismos. .

8.5 Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal
calificador. se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera
mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

9., Normafinal-~ ..
La presente convocatoria y cuantos actos 'administrativos se deriven

de ella y de la actuación del Tribunal POdrán ser impugnados en los
casos yen la forma establecida por la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo el Rectorado de la Universidad de Oviedo podrá. en su
caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Oviedo. 30 de abril de 1992.-EI Rector, Juan Sebastián López
Arranz.

ANEXO 1
Ejercicios, valoración y califICación

1.1 El procedimiento de selección de los aspirante~ por el sistema
de promoción interna constará de las siguientes fases: Concurso v
oposición. ~ •

1.1.1 En la fase de concurso. que no tendrá carácter eliminatorio;
se valorará la antigüedad en el desempeno de puestos de tecnologías de
la información de la Universidad de Oviedo y el nivel del complemento
de destino de los mismos. '.

Se considerarán puestos de tecnologías' de la información' aquellos
que como tales hayan sido definidos- en el baremo aprobado para la fase
de conc"urso y que tengan contenido similar que las plazas que se
convocan.

1.2 la fase de oposición constará de tres ejercicios de carácter
eliminatorio.

1.2.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario de
150 preguntas con respuestas mültiples. siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en los temas del programa de estas pruebas. El tiempo
máximo de realización de este ejercicio será de hora y media.

Los aspirantes del turno de promoción interna están exentos de la
realización dc este ejercicio.

1,2.2 Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba de naturaleza
práctica compuesta de, tres casos correspondientes a I~s diferentes
dominios de conocimiento. entre los que el opositor debe·rá elegir uno
y asimismo deberán rcsponder'por escrito a preguntas sobre!los mismos,
en' un plazo máximo de cinco horas. Ambos tipos de pruebas están
relacionadas c-on el temario que figura en el anexo 11 S, aplicado a la
gestión universitaria, .

El ejercicio será resumido oralmente en sesión pública ante el
Tribunal. quien podrá dialogar con el aspirante sobre extremos relacio
nados en su ejercicio durante un período máximo de quinée minutos. En
esta prueba se valorará el rigor analítico. la sistemática y la claridad de
ideas en orden -ala elaboración de una solución razonada.

1.2.3 Tercere¡'ercicio: Consistirá en un ejercicio de comprensión de
inglcs tccnico, rea izando una síntesis por escrito y en español de un
tcxto propuesto por el Tribunal y de la respuesta a preguntas sobre su
contenido en el plazo máximo de ,dos horas.

Para la práctica de este ejercicio los aspirantes podrcjñ consultar
diccionarios o glosarios. Los textos en inglés técnico utilizados por el
Ttibuna1 se rcferirá~alanexo JI B. '

-, 2. Valoración

2.1 Fase de concurso: Para la valoración' de los méritos referentes
a ~ta fase se otorgará a cada aspirante una puntuación obtenida de la
suma de productos que resulten de multiplicar los valores asignados a
cada nivel de puesto desempeñado. con funciones equivalentes a las de
la Escala de Gestión de Sistemas e Informática, por el número de años
que haya permanecido en los mismos.-

Hasta nivel 18: Dos puntos por año.
Hasta nivel 20: Tres puntos' por año.
Hasta nivel 22: Cuatro puntos por año.
Hasta nivel 24:' Cinco puntos por año.
la puntuación en la fase de concurso no podrá rebasar los 30 puntos,
En ningún caso la puntuadón obtenida en la fase de concurso {)odrá

aplicarse para superar los ejercicios obligatorios de la fase. de opOSición.
Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán

de la forma siguiente: i'

Primer ejercicio: Se calificará de cero a30 puntos. Siendo nect:sario
obtener un mínimo de 15 puntos 'para aprobarlo, .

Los aspirantes del tumo de promoción interna están exentos de la
realización de este ejercicio.

Sc:gundo ejercicio: Se calificará ,de cero a 50 puntos, PaJ1l superarlo
será necesario obtener un mínimo de 25 puntos. -

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Siendo necesario
un mínimo de 10 puntos para superarlo.

2.2 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada
por la suma total de las puntuaciones obtenidas en la fase de-concurso
y en la oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo. a .la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejere-icio, en caso
de persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida en el primero y
finalmente en el tercero. .

ANEXO 11

A} Constitución. organización del Estado. gestión unh'ersitaria

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y cante·
nido. Principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales. Su
garantía Lsuspcnsión.

Tema 2. La organización territorial del'Estado" en la Constitución.
las Comunidades Autónomas. Su constitución, competencia. Los Estatu·
tos de Autonomía.

Tema 3. La autonomía universitaria. Principios· inspiradores y su
ext('nsión~,en la Ley de Reforma Universitaria. Creación, regimen
jurídico'y estructura de las Universidades.

".
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Tema 4. El gobierno de las Universidades. El Consejo de UOlvers¡-
dades.

Tema S. El régimen del profesorado universitario. Los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.
Régimen retributivo del profesorado universitario.

Tema 6. Naturaleza. Fines y estru(;tura general de la Universidad
de Oviedo. Los Departamentos universitarios. Constítución, competen
cias y órganos de gobierno. Las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores
y Escuelas Universitarias: Creación, funciones y órganos de gobierno,

Tema 7. Los órganos colegiados de gobierno de la Universidad de
Qviedo. El Consejo social. El claustro universitario. La Junta de
gobierno.

Tema 8. los órganos unipersonales de gobierno de la' Universidad
de Oviedo: El Rector. Los Vicerrectores, El Secretario general. El
Gerente.

Tema 9. El personal- docente e investigador. Los estudiantes. El
personal de Admmistración y Servicios..

Tema 10. La administración universitaria y los servicios. S~rvicios
universitarios. Los servicios de asistencia -a la comunidad universitaria.

Tema rl. El régimen económico y financiero. El patrimonio. ,Los
recursos financieros. La información provisional. La gestión presupues
taria. El control interno.

B) Temas informáticos

B.l Informática general

Tema 1. Conceptos y definiciones. Informática. «Hardware».
«Software». Ordenador. Sistema informático.- Equipo informático.

Tema 2. Conceptos históricos de la informática; Del ábaco alas
ordenadores personales. Evolución del «hardware~. Del código Hollerith
a los sistemas expertos. Evolución del «software». Del teletipo a la
transmisión de imagen digitalizada. EVOlución de las teh¿comunica
ciones.

B.2 rroria de la información y la codificación y Sil aplicación en la'
h!(ormáfica.

Tema 3':~ Conceptos. Símbolo. Información. Código. Codificación.
Medida- de la información.' Variabilidad de mensajes. «Bit».

Tema 4. Sistemas de numeración. El sistema binario. Otros siste
mas de numeración ,basados en desarrollos polinómicos: Octal, hexade
cimal. Métodos de codificación. Características de un código externo y
sus tipos: Secuencial,. nemotécnico, fonético...

Tema 5. Representación de dalas numéricos: Coma fija y coma
fiol,mte, empaquetado y desempaquetado. Representación de datos no
numéricos: Códigos binarios, BCDIC, EBCDIC, ASCII, FIELDAt A.
Representación de datos numéricos mediante códigos binarios: BCD,
códigos de cuatro «bits».

Tema 6. Aplicaciones de la teoria de la codificación a la representa·
ción de la información en el ordenador. Representación de instrucciones
para la máquina. Códi~o de operación, operandos... Representación
simbólica de la instruccIón máquina. El lenguaje de programación.

Bj AN:¡uiJectura de ord(!nador~s

Tema 7. Unidad Central de Proceso. Memoria principal. PeriFeria.
Canales. Terminales. Unidad de control de comunicaciones. Unidad de
control de periferia.

B.4 Sistemas operath'os

Tema 8. Administración.de memoria. Administración del procesa-
dor. Administración de dispositivos. Administradón de la información.

Tema 9. Sistema operativo VM/XA.
Tema 10. Sitema Operativo UNIX.
Tema 11. Sistema operativo MS-DOS. Entorno «Windows».

8.5 Bases de datos

Tema 12. De los sistemas tradicionales de ficheros a las bases de
datas. Conq-epto de base de datos. SGBD. Modelo de datos. Evolución
de las bases de dalas.

Tema 1)'. El entorno relacional. Concepto y estructuras de datos,
Integridad. Manipulación de datos. SQL DiscilO de una base de datos
relacional.

Tema 14. Evaluación de 'un SGBD relacional.
Tema 15. Adabas. Características, arquitectura. funciones y acceso.
Tema 16. Bases de datos onentados al objeto
Tema 17. El entorno jerarqUlco DLfl: Características, arquitec-

tum, funciones y acceso.

8.6 Lenguajes de- programación

Tema 18. Lenguaje COBOL
Tema 19. Lenguaje PL/L
Tema 20. Lenguaie NATURAL.
Tema 21. Lenguaje ML/4.
Tema 22. Lenguaje C.

B.7 Comunicaciones

Tema 23. Transmisión síncrona y asíncrona. Mensajes, cabeceras,
alfa~tos. Sesiones. Características de la línea.

Tema 24. Componentes principales de un sistema de comunicación
de datos.

Tema 25. Arquitectura de rede~ Protocolos. «Open systems inter-
conncction».

Tema 26. «Systems Network Arehitecture».
Tema 27. Redes de área local LAN.
Tema 28. Redes de área amphada WAN
Tema 29. Red IBERP~C

B.8 /tletodologla

Tema 30> La planificación informática. Esquema general de un
plan informático.

Tema 31. El análisis funcional.
Tema 32. El análisis orgánico>
Tema 33. Metodología de programación. La programadón estruc

turada. Métodos de Jackson, Berti~i y Warnier.

ANEXO JII

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miem
bros:

Titulares:

Presidente: Don' Guillermo Ojea Merín, Vicerrt:etor de Programa·
ción de Inversiones de esta Universidad.

Vocales:

l.0 Don José Maria Virgós Rovira, Director del Centro de Cálculo
de la Universidad de Oviedo, en representación de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación.

2.° Doña Inés de. la Vallina VeIardc, Vicegerente de Recursos
Humanos, en representación de la Dirección General de la. Función
Pública.

3.'" Don Antonio Cabases Pérez, del Cuerpo de Programadores
Informáticos de la Administración de la Seguridad Social, designado por
la Junta de Personal Funcionario no Docente entre funcionarios del
grupo B. . .

4.° Doña Rosa María Alvarez Huerta, Ayudante de ArchiVOS y
Bibliotecas< de esta Universidad, designada por sorteo, que actuará de
Secretaria.

Suplentes:
Presiderlte: Don Santiago Gascón Muñoz. Vicerrector de Investiga

ción de esta Universidad,
Vocales:
1.0 Don José Antonio Corrales González, Profesor tituiar del

Departamento de Matemáticas, en representación de la Secretaría d.e
Estado de Universidades e Investigación. .

2.° Don Antonio Arias Rodríguez, Jefe de Servicio de Ges.t~~n
Económica, en representación de. la Dirección General de la FunClOn
Pública.

3.° Don Fausto González González, Escala de Ayudantes de
'Archivos v Bibliotccas de la Universidad de Oviedo. deSignado por la
J\lOta de' Personal Funcionario no Docente entre funcionarios del
grupo B. , .

4.° Doña María Esperanza ApariCIO Fernández, Ayudante de
Archivós y Bibliotecas de esta Universidad. designada por sorteo, que
actuará de Secretaria.

ANEXO IV

Don.............. . <

con domicilio en . .
y documento nacional de identidad número :·······
dedara bajo jurament0.o prom';tc. a efc-ctos de s~r. nombrado ~unclOna
Tia de la Escala de Gestión de SIstemas e InformatlCa de la Umversldad
de Oviedo que no ha sido separado del servici? de ~~nguna de las
Administracroncs públicas y que no se halla lOhabliltado para el
ejercicio de las funciones públicas.

En ,a de.. de.

10071 RESOLUCION de 30 de abril de 1992, de la Seuctar{a
(icllC'ral del COlls('jo de {./nivcrsida{/C's, por la (JI/ese se/lala
lligar. d(a JI hora para la c{'/ebraclI)n de sorreos para la
designación de un Vocal ttlulary un Vocal sllplcnte de las
Comisiones que deben juzgar los concursos para la proVI
sión de plazas ¡'itlculantes de Cuerpos Docentes Unirastla·
rios v Facultativos Especialistas de Arca de ÍllslliuclOnes
Sanitarias.

Convocadas a provisión las plazas vinculadas de Cuerpos Docentes
Universitarios y Facultativos Especialistas de Area de Instituciones


